
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2020 - Año del General Manuel Belgrano

 
Nota

 
 

 
Número: 
 

 
Referencia: TRANSNEA S.A.-DPEC- Solicitud de CCyNP para la obra de Ampliación de la Capacidad de 
Transporte Existente para la prolongación de la barra de 132 kV de la ET San Alonso -EX-2019-79205944-APN-
SD#ENRE
 
 
A: CAMMESA (AV. EDUARDO MADERO 942 PISO 1 (1106) CABA),
 
Con Copia A:
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

Me dirijo a usted a fin de notificarle la RESOL-2020-70-APN-ENRE#MDP y solicitarle la publicación en su página 
WEB (MEMNet) por el término de CINCO (5) días hábiles administrativos del aviso que adjunto a la presente y 
que corresponde al pedido de otorgamiento del Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública presentada por la 
EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DEL NORESTE 
ARGENTINO SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSNEA S.A.), a requerimiento de la DIRECCIÓN PROVINCIAL 
DE ENERGÍA DE CORRIENTES (DPEC), para la obra consistente en la prolongación de la barra de 132 kV de la 
Estación Transformadora (ET) San Alonso y UN (1) campo de salida de línea de 132 kV.

La publicación solicitada se realizará asimismo en la página web del ENRE con el fin de que su contenido se 
encuentre a disposición de los distintos agentes del MEM.

 

Sin otro particular saluda atte.
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AVISO 


 


RESOL-2020-70-APN-ENRE#MDP 


SOLICITUD DE ACCESO Y AMPLIACIÓN A LA CAPACIDAD DE TRANSPORTE EXISTENTE 


CERTIFICADO DE CONVENIENCIA Y NECESIDAD PÚBLICA 


 


Por Resolución RESOL-2020-70-APN-ENRE#MDP dictada en el Expediente N° EX-2019-79205944-


APN-SD#ENRE, el Interventor del ENRE resuelve dar a publicidad la solicitud de otorgamiento del 


Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública presentada por la EMPRESA DE TRANSPORTE DE 


ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DEL NORESTE ARGENTINO SOCIEDAD 


ANÓNIMA (TRANSNEA S.A.), a requerimiento de la DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ENERGÍA DE 


CORRIENTES (DPEC), para la obra consistente en la prolongación de la barra de 132 kV de la Estación 


Transformadora (ET) San Alonso y UN (1) campo de salida de línea de 132 kV. La difusión de este 


pedido se extiende por el plazo de CINCO (5) días hábiles administrativos y por DOS (2) días en un 


diario de amplia difusión del lugar en donde se construirán las obras proyectadas o en donde puedan 


afectar eléctricamente. Asimismo, se fija un plazo de DIEZ (10) días hábiles administrativos desde la 


última publicación efectuada, para que quien considere que la solicitud en cuestión pudiera afectarlo en 


cuanto a las prestaciones eléctricas recibidas o sus intereses económicos, plantee oposición fundada 


por escrito ante el ENRE. De registrarse oposición común a varios usuarios, se convocará a una 


Audiencia Pública para recibir las mismas y permitir al solicitante brindar respuesta y exponer sus 


argumentos en defensa de la solicitud de Ampliación publicada. Disponer que una vez transcurridos los 


plazos establecidos y de no constar en las actuaciones la presentación de planteo de oposición alguna 


este Ente Nacional, en atención a los informes favorables presentados, procederá a dictar un acto 


administrativo con el objeto de otorgar el Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública solicitado. 


 


El Expediente N° EX-2019-79205944-APN-SD#ENRE podrá consultarse en Avenida Madero 1020, 9° 


piso, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
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Resolución


 
Número: 
 


 
Referencia: TRANSNEA S.A.-DPEC- Solicitud de otorgamiento de CCyNP para la obra de Ampliación de la 
Capacidad de Transporte Existente para la prolongación de la barra de 132 kV de la ET San Alonso y un campo 
salida de 132 kV- EX-2019-79205944-APN-SD#ENRE


 


VISTO el Expediente EX-2019-79205944-APN-SD#ENRE, y


 


CONSIDERANDO:


Que la EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DEL NORESTE 
ARGENTINO SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSNEA S.A.) mediante Nota digitalizada como IF-2019-75426546-APN-SD#ENRE, 
presentó una solicitud de Ampliación, a requerimiento de la DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ENERGÍA DE LA PROVINCIA DE 
CORRIENTES (DPEC), consistente en la prolongación de la barra de 132 kV de la Estación Transformadora (ET) San Alonso y 
el montaje de UN (1) campo de salida de línea de 132 kV, compuesto por: seccionador de barra, interruptor, transformadores de 
tensión y de corriente, seccionador de línea, descargadores, equipos de medición, protecciones y telecontrol correspondientes.


Que sostuvo que dicho campo permitirá conectar a futuro la ET 132 kV Virasoro Norte, cuya construcción se encuentra prevista 
en un predio lindante con el de la ET San Alonso, y descargar el transformador de la actual ET Virasoro.


Que TRANSNEA S.A. agregó que, habiendo analizado los estudios eléctricos aportados por el solicitante, no encontró 
objeciones a los mismos.


Que TRANSNEA S.A. acompañó la nota DPEC N° 75/2019, en la cual DPEC aclara que el Ex MINISTERIO DE ENERGÍA Y 
MINERÍA (Ex MEyM) mediante la Resolución Nº 473/2017, en el marco del Plan RenovAr Ronda 2, adjudicó la oferta 
presentada por FUENTES RENOVABLES DE ENERGÍA SOCIEDAD ANÓNIMA (FRESA) para la construcción de la Central 
Térmica de Biomasa (CTB) San Alonso, y que para su vinculación al Mercado Eléctrico Mayorista (MEM) se está construyendo 
la ET Playa de 132 kV de la Central Térmica San Alonso, mediante la apertura de la Línea de Alta Tensión (LAT) 132 kV Rincón 
Santa María - Virasoro.


Que DPEC sostuvo que, debido a que el transformador de la ET Virasoro ha llegado al NOVENTA Y CINCO POR CIENTO 
(95%) de su carga en el verano 2018-2019, ha encontrado que la solución más económica para su descarga es la construcción 
de UNA (1) nueva ET de 132 kV a llamarse Virasoro Norte, en un predio lindante al de la ET Playa de 132 kV de la Central 
Térmica San Alonso, que se incorporará al Sistema Eléctrico Provincial y se conectará en 132 kV al Sistema Argentino de 
Interconexión (SADI) a través del campo de salida de línea a construirse en la presente solicitud de Ampliación.







Que, agregó, en orden a completar con la mayor economía el trámite se propone que el Convenio de Conexión respectivo, en 
caso de requerirse, sea resuelto con adenda al vigente.


Que, con relación a la Evaluación de Impacto Ambiental, la solicitante indica en la nota anteriormente mencionada, que la obra 
consistente en la construcción de UNA (1) salida de 132 kV fue contemplada en la configuración original del proyecto, utilizando 
el espacio reservado para tal fin en el subsuelo.


Que según refiere, el equipamiento que se pondrá en servicio es de similares características al previsto en el proyecto inicial, 
previéndose los espacios para ser completados sin agregar modificaciones visuales ni estéticas a las instalaciones mencionadas 
en el Informe de Impacto Ambiental aprobado por Resolución N° 259/18 del INSTITUTO CORRENTINO DEL AGUA Y DEL 
AMBIENTE (ICAA).


Que, a tal fin, acompaña copia de la resolución citada dictada por la autoridad ambiental de la Provincia de CORRIENTES, 
mediante la cual se otorgó la Viabilidad Ambiental al Proyecto Obra Central Térmica San Alonso, Estación Transformadora San 
Alonso y Línea Interconexión 132 kV ubicada en el Paraje SAN ALONSO - Ruta Nacional N° 14, Kilómetro 759 de la Localidad 
de GOBERNADOR VIRASORO, Departamento SANTO TOMÉ, Provincia de CORRIENTES, propuesta por la Empresa 
CENTRAL TÉRMICA SAN ALONSO SOCIEDAD ANÓNIMA (CT SAN ALONSO S.A.).


Que la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA), a 
través de la presentación digitalizada como IF-2019-77989667-APN-SD#ENRE, sostuvo que, teniendo en cuenta que 
TRANSNEA S.A. no ha presentado objeciones, la solicitud es factible técnicamente debiendo cumplimentarse sus 
requerimientos técnicos de ajustes de protecciones, despeje de cargas e informativos.


Que el Departamento Ambiental (D.Amb) del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), a través de su 
Memorando ME-2020-27669684-APN-DAM#ENRE, sostuvo que no se advierten cuestiones que deban ser observadas por su 
parte, debiendo incorporar TRANSNEA S.A. en el primer Informe de Avance que presente luego de finalizadas las obras, la 
Auditoría Ambiental de Cierre de las mismas y ajustar el programa de monitoreo a fin de asegurar la realización de mediciones 
de los Campos Electromagnéticos (CEM) que permitan verificar el cumplimiento de los estándares fijados por la Resolución de 
la Ex SECRETARÍA DE ENERGÍA (Ex SE) N° 77/1998 en el perímetro de la ET San Alonso.


Que el Departamento de Seguridad Pública (DSP) del ENRE, mediante su Informe IF-2020-29612060-APN-DSP#ENRE, 
sostuvo que no se advierten cuestiones que deban ser observadas, debiendo tenerse en cuenta lo dispuesto por la Resolución 
ENRE N° 163/2013.


Que el Área de Análisis Regulatorio y Estudios Especiales (AARyEE) de este Ente Nacional, mediante Memorando ME-2020-
33026021-APN-ARYEE#ENRE, toma intervención sin referir la existencia de inconvenientes y objeción técnica alguna que 
impida hacer lugar a lo solicitado, propiciando su publicación en los términos previstos por el Reglamento para las Ampliaciones 
de los Sistemas Eléctricos que fuera aprobado mediante Resolución ENRE N° 122/2014.


Que la solicitud fue encuadrada en los términos del Título II “Ampliaciones a la Capacidad de Transporte por Contratos entre 
Partes” del Reglamento de Acceso a la Capacidad Existente y Ampliación del Sistema de Transporte de Energía Eléctrica que 
forma parte del ANEXO 16 de Los Procedimientos para la Programación de la Operación, el Despacho de Cargas y el Cálculo 
de Precios aprobados por Resolución Ex SEE N° 61/1992, sus modificatorias y complementarias (-LOS PROCEDIMIENTOS- 
texto según Resolución Ex SRRyME N° 7/2019, Boletín Oficial N° 34.083, del miércoles 27 de marzo de 2019, pp. 24-25).


Que, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para las Ampliaciones de los Sistemas Eléctricos aprobado por la 
Resolución ENRE N° 33/2014, complementada por Resolución ENRE N° 122/2014, por tratarse de una solicitud de Ampliación 
por Contratos entre Partes que cumple con todos los requerimientos ahí establecidos, deberá publicarse por CINCO (5) días 
hábiles administrativos en el portal de internet del ENRE y solicitar a CAMMESA que realice una publicación similar y por el 
mismo período de tiempo, además se deberá publicar por DOS (2) días consecutivos en un diario de amplia difusión donde la 
obra se realizará o pueda afectar eléctricamente.


Que, una vez difundida la solicitud, se otorgará un plazo de DIEZ (10) días hábiles administrativos desde la última publicación 
efectuada para que quien considere que la obra pueda afectarlo en cuanto a las prestaciones eléctricas recibidas o sus 
intereses económicos, plantee su oposición fundada por escrito ante el ENRE.







Que en caso de que la oposición planteada sea común a otros Usuarios, se convocará a una Audiencia Pública para recibir las 
mismas y permitir al solicitante exponer sus argumentos.


Que una vez operado el vencimiento de los plazos establecidos sin que se registre la presentación de planteo u oposición 
alguna fundada en los términos señalados y en atención a los informes favorables presentados, se procederá a dictar un acto 
administrativo otorgando el Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública para la obra consistente en la prolongación de la 
barra de 132 kV de la ET San Alonso, de TRANSNEA S.A. y el montaje de UN (1) campo de salida de línea de 132 kV.


Que DPEC deberá dar cumplimiento a los requerimientos técnicos efectuados por CAMMESA en la Nota B-142134, digitalizada 
como IF-2019-77989667-APN-SD#ENRE.


Que respecto al futuro uso del campo de conexión de 132 kV a autorizar, éste deberá utilizarse de un todo de acuerdo a lo 
estipulado por la normativa vigente.


Que TRANSNEA S.A. deberá operar y mantener las nuevas instalaciones de acuerdo a lo establecido en su Contrato de 
Concesión.


Que se ha emitido el correspondiente dictamen legal conforme lo requerido por el inciso d) del artículo 7 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo N° 19.549.


Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD resulta competente para el dictado de este acto, en virtud de lo 
establecido en los artículos 2 inciso c), 11, 22 y 56 incisos a), j) y s) de la Ley N° 24.065.


Que el Interventor del ENRE se encuentra facultado para el dictado de la presente, en virtud de lo dispuesto en el artículo 63 
incisos a) y g) de la Ley Nº 24.065, en el artículo 6 de la Ley N° 27.541 y en el Decreto N° 277 de fecha 16 de marzo de 2020


 


Por ello,


EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD


RESUELVE:


 


ARTÍCULO 1.- Dar a publicidad la solicitud de otorgamiento del Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública presentada 
por la EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DEL NORESTE 
ARGENTINO SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSNEA S.A.), a requerimiento de la DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ENERGÍA DE 
CORRIENTES (DPEC), para la obra consistente en la prolongación de la barra de 132 kV de la Estación Transformadora (ET) 
San Alonso y UN (1) campo de salida de línea de 132 kV.


ARTÍCULO 2.- La publicación dispuesta en el artículo 1 se deberá efectuar a través de la publicación de un AVISO en los 
portales de internet del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) y de la COMPAÑÍA 
ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) por el lapso de CINCO (5) 
días hábiles administrativos y por DOS (2) días consecutivos en un diario de amplia difusión del lugar en donde se construirán 
las obras proyectadas o en donde puedan afectar eléctricamente. Asimismo, se fija un plazo de DIEZ (10) días hábiles 
administrativos a ser computados desde la última publicación efectuada, para que quien considere que la solicitud en cuestión 
pudiera afectarlo en cuanto a las prestaciones eléctricas recibidas o sus intereses económicos, plantee oposición fundada por 
escrito ante el ENRE.


ARTÍCULO 3.- Disponer que en caso de registrarse oposición que sea común a varios Usuarios y que se encuentre 
fundamentada en los términos anteriormente señalados, se convocará a una Audiencia Pública para recibir las mismas y 
permitir al solicitante exponer sus argumentos en defensa de la solicitud de Ampliación publicada.


ARTÍCULO 4.- Disponer que, en caso contrario, operado el vencimiento del plazo fijado en el artículo 2 sin que se verifique la 







presentación de oposición alguna, este Ente Nacional procederá a dictar un acto administrativo con el objeto de otorgar el 
Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública solicitado referido en el artículo 1.


ARTÍCULO 5.- Establecer que la Ampliación quedará bajo jurisdicción del transporte de TRANSNEA S.A.


ARTÍCULO 6.- DPEC deberá cumplir con los requerimientos técnicos efectuados por TRANSNEA S.A. y CAMMESA.


ARTÍCULO 7.- Hacer saber que la incorporación de futuras instalaciones al nuevo campo de línea de la ET San Alonso, deberán 
hacerse de acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 24.065, el Reglamento de Acceso y Ampliaciones al Sistema de Transporte y 
demás normativa vigente.


ARTÍCULO 8.- Notifíquese a TRANSNEA S.A., a DPEC, a la SECRETARÍA DE ENERGÍA DE CORRIENTES, a CAMMESA y al 
INSTITUTO CORRENTINO DEL AGUA Y DEL AMBIENTE (ICAA).


ARTÍCULO 9.- Regístrese, comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.


ACTA Nº 1615
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